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Pleito entre el Círculo del Liceo barcelonés
y el arrendatario del ambigú del Gran Teatro

Madrid, li. (De nuestra Redacción.) —
Por ser uno de los litigantes el Círculo
del Liceo, y por estar vinculada la otra
parte a las actividades del Gran Teatro
del Liceo todo ello tan destacado en la
vida social de Barcelona, este asunto es
noticiable.

Comenzaremos por decir que la socie-
dad «Círculo del Liceo» es propietaria
del inmueble señalado con los números
61 y 63 de la Rambla de Caipuchinos, con
vuelta a la calle de San Pablo, en la que
le: corresponden los números 1, 3 y 5.

El citado inmueble linda con la finca
en que está instalado el Gran Teatro del
Liceo, -en el cual penetran materialmente
algunas dependencias del edificio pro-
piedad del Círculo, siendo éste, a su
vez, penetrado por otras del Gran Teatro.

Se encuentra entre esas dependencias
propiedad del Círculo que. se adentran
en el edificio del teatro, un local exis-
tente en los sótanos situados debajo de
las escaleras del coliseo, en el que, por
convenio del Círculo con el Teatro, debe
haber un café-bar, que estará abierto
durante las horas de representaciones o
conciertos, para servicio exclusivo de los
espectadores, con iluminación, decorado
instalaciones, servicios y muebles nece-
sarios.

En cumplimiento de esa obligación, el
Círculo instaló hace muchos años un ca-
fé-bar en el referido local, para su fun-
cionamiento, industria que fue arrenda-
da, después de haberla explotado otras
personas, a don Juan Ferrer Cañáis el
13 de noviembre de 1923. y cuyo con-
trato fue renovado, de mutuo acuerdo
las partes, el 13 de diciembre de 1943. do-
cumento que firmaron el propio señor
Ferrer y ei entonces presidente del
Círculo, conde de Caldas de Montbuy,
y en el que las partes pactaban, que te-
nía una vigencia de tres temporadas tea-
trales, hasia el 1 de junio de 1946.

Por varias y diversas gestiones, ei
contrato fue prorrogado en más de una
ocasión. Pero, por último, el Círculo co-
municó notarialmente al señor Ferrer
que se había extinguido el término con-
vencional de duración del arrendamien-
to de industria, y que el círculo no de-
seaba la renovación ni prórroga del
mismo, por lo que debería proceder, en
ei plazo de quines días, a desalojar el
local.

Tal comunicación era dada a conocer
a' señor Ferrer el 10 de mayo de 1964.
Y el destinatario contestaba que estaba
protegido por la Ley Especial Regula-
dora de los Arrendamientos Urbanos, y
qus se considera libérate de la obliga-
ción de entregar la industria.

Concretamente, y en síntesis, esto es
lo que se debate en el pleito.

Ante la contestación del señor Ferrer,
*1 Círculo le demandó, y correspondió
sustanciar el asunto al Juzgado núme-
ro 2 de los de primera instancia de Bar-
celona, del que es titular el magistrado
don José María Saura Batista, quien
dictó sentencia el 27 de julio de 1965, en
la que decía:

«...Que a partir de la fecha del con-
trato se especifica que" el alquiler del
•café-bar se paga por determinadas fun-
ciones de ópera, de concierto o de ba-
llet, y que según se pudo observar en
la prueba de reconocimiento judicial
practicado, concordante con el acta no-
tarial aportada por el demandado y
plano de situación de las dependen-
cías objeto del juicio, éstas no se ha-
llan constantemente abiertas al público,
«ino que su uso, tal como quedó pacta-
do entre las partes, está supeditado al
funcionamiento del Gran Teatro del Li-
ceo en cualquiera de sus modalidades
de espectáculo, limitándose el uso ex-
clusivamente al momento en que aque-
llas funciones tienen lugar y al servicio
de las personas a las mismas asisten-
te.:, y que el arrendatario, al iniciar-
se el contrato, recibió, según consta re-
lacionado, el mobiliario accesorio para
el servicio de café-bar, los aparatos de

iluminación y los teléfonos,-todo.ello en
perfecto estado, ,

Y al conjugar todas las relatadas cir-
cunstancias, es forzoso deducir como
cierto que el arrendatario, cuando se
hizo cargo de las dependencias de au-
tos, recibió además de las mismas, la
industria de café-bar en las mismas es-
tablecida, por,lo que el objeto del con-
trato no fue sólo las dependencias, sino
una unidad patrimonial con vida pro-
pia y sueeptible de ser inmediatamente
explotada...»

Cita iuego jurisprudencia el magis-
trado-juez, en la que se declara que
un arrendamiento lo es de industria
cuando en el contrato, además de un
local, se comprende y entregan medios
materiales aptos para el ejercicio en
el mismo de una actividad industrial
determinada y pendiente de que el
arrendatario la ponga en funciona-
miento con las instalaciones que se le
entregan, sin que se pueda alegar por
el arrendatario que el mismo añadió
muebles o enseres qiie,_ sirvieron de
mejora o perfeccionamiento r de lus ser-
vicios, porque la misma jurisprudencia
—dice el juzgador— declara que la
sustitución o acondicionamiento de ins-
talaciones, por razón de utilidad o
conveniencia, no puede modificar el
concepto de industria.

Es decir, que si se trata de arrenda-
miento de una industria, ese arrenda-
miento no puede acogerse a la Ley de
Arrendamientos Urbanos, que se refie-
re exclusivamente a viviendas y loca-
les de negocio, pero no a industrias ya
montadas, las cuales han de regirse y
juzgarse con arreglo al Código Civil.

Y con esos razonamientos, e! ma-
gistrado-juez juzgador declaraba haber
lugar al desahucio y condenaba al se-
ñor Ferrer a que abandonase su in-
dustria y la dejara a disposición del
Círculo en plazo de quince días

Apelada la sentencia de primera ins-
tancia ante -la Territorial de Barcelo-
na, la Sala primera de la Audiencia
confirmó todos los pronunciamientos
del juez. Y todavía el señor Ferrer re-
currió contra la sentencia de la Terri-
torial barcelonesa, por lo que ahora,
en la Saia Primera del Supremo se
ha celebrado la vista del recurso que
defendió el letrado, don José María
Montes Mesa, oponiéndose al mismo, en
nombre del Liceo, el abogado don Juan
Terraza Martorell. — M.A.B.

CONDENA JUDICIAL CONTRA
UN TENIENTE DE ALCALDE

TUDELANO
Tudela (Navarra), 14. — Se tienen

noticias de que ha sido condenado a un
mes y un día de arresto y cinco mil pe-
setas de multa el teniente de alcalde,
don Valentín Ramírez de Ganuza, de
Tudela, procesado en la causa instruida
como consecuencia de un desahucio
violento y que ha sido fallada por la
Audiencia de Pamplona. También han
sido condenados por el referido hecho
don Antonio Baquero, cabo de la Poli-
cía Municipal, a igual pena que. el se-
ñor Ramírez de Ganuza; y a cuatro me-
ses y un día de arresto y multa, de igual
cuantía a don Alfonso Anón, hijo del
propietario del inmueble. ,

El acto que motivó el sumario ocu-
rrido el 16 de octubre del pasado año
fue el desahuciar violentamente a unos
vecinos que habitaban un caserón. En
aquella fecha, el señor Ramírez de Ga-
nuza ocupaba accidentalmente la al-
caldía.

La noticia de la sentencia ha causado
profundo malestar en la Corporación
municipal, cuyo presidente, don Rafael
Anón, y restantes miembros, niegan to-
da intervención del señor Ramírez de
Ganuza en el hecho, del que no tuvo
conocimiento hasta que estaba consu-
mado. — Cifra.
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Barcelona: Agasajo
al director de «O
Globo», de ,Río de

Janeiro
En el transcurso del acto se
puso de relieve la amistad

hispano-brasileña
Con motivo de hallarse en Barcelona

el director del periódico carioca «O Glo-
bo», don Rogerio Marinho, fue objeto
de un sincero como leal agasajo orga-
nizado por las Líneas Aéreas Brasile-
ñas (Varig), y al que asistieron el de-
legado provinciail del Ministerio de In-
formación y Turismo, don Manuel Or-
tiz; presidente de la Asociación de la
Prensa, señor Martínez Tomás, y otros in-
vitados, entre los que se encontraban
los directores de los periódicos locales;
el ministro cónsul general del Brasil,
señor Murillo Pessoa; presidente de la
Cámara de Comercio Hispano-Brasile-
ña, don Ricardo de la Torre; don Lean-
dro Franco, director para España de
V a r i g , acompañado del delegado en
Barcelona, señor Wangüemert, y jefe de
Relaciones Públicas, don Emilio Fonta.

Durante el acto hicieron uso de la
palabra los señores Franco, Pessoa y
Martínez Tomás, quienes se congratula-
ron de la presencia en Barcelona del
ilusitre periodista brasileño, al tiempo
que expresaron su satisfacción por el
creciente acercamiento que cada día se
advierte más entre España y Brasil.

El señor Marinho, después de agrade-
cer la presencia en el acto de las per-
sonalidades citadas y de los directores de
los. periódicos barceloneses, así como el
homenaje que le tributan las Líneas
Aéreas -brasileñas, pasó a referir los
puntos más sobresalientes de la actual
situación política de su país.

Significó por último el importante pa-
pel que la Prensa puede desempeñar en
hacer comprender estos deseos y estos
hechos y terminó haciendo votos por Es-
paña y por la aproximación cada vez
mayor, entre nuestros dos pueblos.

Finalmente, se celebró un animado
coloquio, y por último el señor Marinho
brindó por la ventura personal del Ge-
neralísimo Franco, por España y por el
Brasil.

M Ú S I C A SACRA

LA NUEVA ASOCIACIÓN «UNIVERSA LAUS»
Ya durante la fase pre-conciliar del

Vaticano II, un grupo de sacerdotes y
maestros, entre los que destacaban cul-
tos investigadores, musicólogos eruditos
y responsables de la pastoral litúrgica
musical de los principales países de
Europa, se reunieron para estudiar y
discutir los problemas planteados por la
reforma litúrgica. Algunas de estas re-
uniones se celebraron en Crésus, Essen
y Taisé, y seguidamente dieron origen
a la «Semana de Estudios» celebrada
en Friburgo en agosto de 1965..

Al afianzarse la reforma litúrgico
post-conciliar, no tardaron en darse a
conocer los frutos espléndidos de la
«Semana de Estudios». Las sabias orien-
taciones de los 257 participantes en
aquellas sesiones de estudio crearon un
ambiente favorable a la rápida reforma
de la música sagrada. Y seguidamente se
pusieron en contacto los responsables
de la música eclesiástica, para actuar
con unanimidad de recursos y procedi-
mientos técnicos.

En el mes de abril del presente año
la ciudad de Lugano fue escogida como
sede de una magna reunión, cuyos fru-
tos han sido hasta el •momento presente
muy esperanzadores. Bajo la tutela del
obispo de Lugano, y decano del Epis-
copado suizo, ha sido constituida la
asociación titulada «Universa Laus», o
«Grupo Internacional de Estudios para
el Canto y la Música dentro de la Li-
turgia».

Para darse cuenta de la buena aco-
gida que ha merecido la nueva agru-
pación, baste consignar que, por carta
de la Secretaría de Estado del 11 de
mayo de 1966, monseñor Dall'Aqua ha
comunicado a la dirección de «Universa
Laus» que Su Santidad el Papa Pau-
lo VI», se complace en desear el más
feliz éxito a la recién nacida asociación»
y «que envía a los tres presidentes y a
todos sus miembros, con su paternal
beneplácito, la bendición apostólica».

Unas treinta personalidades de diver-
sos países forman el Consejo de la aso-
ciación*, que está dirigida por un «pre-
sidium de tres miembros.Se han cons-
tituido diversas comisiones a medida que
ha surgido la necesidad de estudiar
cuestiones particulares y organización
de congresos para el estudio de los di-
versos problemas de la música sagrada.

«Universa Laus» anuncia que acoge-
rá con suma satisfacción la participa-
ción de todos cuantos, en su filial obe-
diencia a los deseos de la Iglesia, en un

ambiente de franca colaboración, coi
espíritu abierto . y constructivo, r desees
trabajar por el canto y la música al
servicio de la instauración litúrgica,
deseada por el Concilio Vaticano II, fa-
voreciendo asi en todos los países y-«8-
gún sus justas necesidades— y la diveí-
sidad de su condición, la celebración
festiva y espiritual de los misterio!
cristianos.

Nuevas publicaciones
«Florilegium musicum» (Ricordi Ame-

ricana). Con este título acaba de apare-
cer un volumen de grandes dimensiones,
que contiene un conjunto de 180 ejem-
plos musicales de diversos autores. Es ua
resumen de la historia de la música,

..partiendo de la Antigüedad, hasta el
sigloXVIII, desde fragmentos del Pen-
tateuco y cantos griegos clásicos, hasta
páginas de Dittersdorf y Boccherini. La
selección, que sigue un orden cronoló-
gico, ha sido sabiamente preparada por
el musicólogo Erwm Leutchter, quien, ea
el prefacio explica las razones que pre-
sidieron la realización de tal selección.
Es una obra de evidente interés, no sólo
para el especializado en estas discipli-
nas, sino también para el músico pro-
fesional y el investigador. Leuchter ha
realizado su trabajo en una edición
bilingüe, en castellano e inglés.

La Sociedad Francesa de Musicología
acaba de dar a luz dos tomos de sumí
importancia para los estudiosos. El pri-
mero se titula «Dos libros de órgano»,
editados por Pierre Attainguant en 1531.
La transcripción ha sido realizada pot
Yvonne Rokieti. El segundo volumen
da a conocer un manuscrito de música
polifónica del tesoro de Apt, de los si-
glos XIV-XV, transcrito en notación
moderna, con introducción, notas y fac-
símil por G. Gástame.

En Milán ha aparecido una nueva re-
vista de música, titulada «Konservato-
rium». Se publica trimestralmente y vi
dirigida preferentemente a los Conserva*
torios y Escuelas de Música. Y en la mis-
ma ciudad de Milán también ha inicia-
do su publicación una revista con «1
título de «Música Mínima».

En Bolonia también se publica una
nueva revista musical, denominada «Lo
Spettatore», que además de amplia in-
formación del movimiento musical, de-
dica sus páginas al estudio de trascen-
dentales cuestiones relacionadas con el
arte de los sonidos. — Francisco BAL-
DELLO, presbítero.
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Barcelona: Sepúlveda, 143
Seo Ürgel: Mayor, 31
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